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DOLORES SÁENZ DE CENZANO UREÑA, SECRETARIA DEL 
CONSEJO SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN 
A DISTANCIA, 


 
 


CERTIFICA 
 


 
Que, en la reunión de la Comisión de Gestión Interna del Consejo Social, 
celebrada el día 9 de mayo de 2022, con quórum bastante para deliberar y 
tomar acuerdos, se adoptó por unanimidad, entre otros, el siguiente: 
 
 


 
Aprobar el tercer pago por importe de DIEZ MIL 
TRESCIENTOS CINCUENTA EUROS (10.350 €) al Centro 
Asociado de Madrid, por la coordinación del curso académico 
2021-2022. 


 
 
 
 
 
En Madrid, a 13 de mayo de 2022 
 
 
 
 
 
 
 
 


La secretaria del Consejo Social 
 
 







  
 


DOLORES SÁENZ DE CENZANO UREÑA, SECRETARIA DEL 
CONSEJO SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN 
A DISTANCIA, 
 


CERTIFICA 
 


 
Que, en la reunión de la Comisión de Gestión Interna del Consejo Social, 
celebrada el día 9 de mayo de 2022, con quórum bastante para deliberar y 
tomar acuerdos, se adoptó por unanimidad, entre otros, el siguiente: 
 
 
 


Aprobar el convenio de colaboración entre la Universidad 
Nacional de Educación a Distancia (UNED) y el Banco 
Santander para ejecutar un programa de cursos de español para 
ucranianos. Se adjunta como anexo V al acta. 


 
 
 
 
 
En Madrid, a 13 de mayo de 2022 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


La secretaria del Consejo Social 







  
 


 
 


DOLORES SÁENZ DE CENZANO UREÑA, SECRETARIA DEL 
CONSEJO SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN 
A DISTANCIA, 
 
 
 


CERTIFICA 
 
 
 
Que, en la reunión de la Comisión de Gestión Interna del Consejo Social, 
celebrada el día 9 de mayo de 2022, con quórum bastante para deliberar y 
tomar acuerdos, se adoptó por unanimidad, entre otros, el siguiente: 
 
 
 


Aprobar el precio de 40 €/crédito para los cursos de experto 
en “Perspectiva de Género y Lucha contra la Violencia sobre 
las Mujeres” y en “Mecanismos adecuados de Solución de 
Controversias” que se contemplan en el convenio de 
colaboración entre la Universidad Nacional de Educación a 
Distancia (UNED) y el Centro de Estudios Jurídicos. Se 
adjunta como anexo VI al acta 


 
 
 
 
 
 
En Madrid, a 13 de mayo de 2022 
 
 
 
 
 
 


La secretaria del Consejo Social 
 







  
 


DOLORES SÁENZ DE CENZANO UREÑA, SECRETARIA DEL 
CONSEJO SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN 
A DISTANCIA, 
 
 


CERTIFICA 
 
 
 
Que, en la reunión de la Comisión de Gestión Interna del Consejo Social, 
celebrada el día 9 de mayo de 2022, con quórum bastante para deliberar y 
tomar acuerdos, se adoptó por unanimidad, entre otros, el siguiente: 
 
 
 


Aprobar el precio de 45,85 €/crédito y 825 € de materiales 
para el máster en “Formación Permanente en Administración 
Concursal. Restructuración y Gestión de la Insolvencia”, que 
se recoge en el convenio entre la Universidad Nacional de 
Educación a Distancia (UNED) y el Consejo General de 
Economistas de España. Se adjunta como anexo VII al acta. 


 
 
 
 
En Madrid, a 13 de mayo de 2022 
 
 
 
 
 
 
 


La secretaria del Consejo Social 
 







  
 


DOLORES SÁENZ DE CENZANO UREÑA, SECRETARIA DEL 
CONSEJO SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN 
A DISTANCIA, 
 
 


CERTIFICA 
 
 
 
Que, en la reunión de la Comisión de Gestión Interna del Consejo Social, 
celebrada el día 9 de mayo de 2022, con quórum bastante para deliberar y 
tomar acuerdos, se adoptó por unanimidad, entre otros, el siguiente: 
 
 


Aprobar el precio de 40 €/crédito para el programa modular de 
“Educación Social en el ámbito penitenciario”, que se recoge en 
el convenio entre la Universidad Nacional de Educación a 
Distancia (UNED) y el Consejo General de Colegios Oficiales de 
Educadores y Educadoras Sociales (CGCEES). Se adjunta como 
anexo VIII al acta. 


 
 
 
 
 
En Madrid, a 13 de mayo de 2022 
 
 
 
 
 
 


La secretaria del Consejo Social 







  
 


 
DOLORES SÁENZ DE CENZANO UREÑA, SECRETARIA DEL 
CONSEJO SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN 
A DISTANCIA, 
 
 


CERTIFICA 
 
Que, en la reunión de la Comisión de Gestión Interna del Consejo Social, 
celebrada el día 9 de mayo de 2022, con quórum bastante para deliberar y 
tomar acuerdos, se adoptó por unanimidad, entre otros, el siguiente: 
 
 
 


Aprobar los precios de 58 €/crédito y 600 € material, para los 
cursos de “Marketing digital, social media y business 
analytics”, “Big data y Business analytics” y el precio de 28 
€/crédito para el curso de “Business administration and 
technical innovation”, que se recogen en el convenio entre la 
Universidad Nacional de Educación a Distancia (UNED) y el 
SERCAR SERVICIOS INTEGRALES S.L.U. Se adjunta como 
anexo IX al acta. 


 
 
 
 
En Madrid, a 13 de mayo de 2022 
 
 
 
 
 
 


La secretaria del Consejo Social 
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DOLORES SÁENZ DE CENZANO UREÑA, SECRETARIA DEL 
CONSEJO SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN 
A DISTANCIA, 


 
 


CERTIFICA 
 
 


 
Que, en la reunión de la Comisión de Gestión Interna del Consejo Social, 
celebrada el día 9 de mayo de 2022, con quórum bastante para deliberar y 
tomar acuerdos, se adoptó, entre otros, el siguiente: 
 
 


Ratificar, por unanimidad, el acuerdo adoptado telemáticamente de 
implantar el máster universitario en “Investigación de las 
Desigualdades Sociales”.  


 
 
 
 
 
En Madrid, a 13 de mayo de 2022 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


La secretaria del Consejo Social 
 







  
 


DOLORES SÁENZ DE CENZANO UREÑA, SECRETARIA DEL 
CONSEJO SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN 
A DISTANCIA, 


 
 


CERTIFICA 
 


 
 


Que, en la reunión de la Comisión de Gestión Interna del Consejo Social, 
celebrada el día 9 de mayo de 2022, con quórum bastante para deliberar y 
tomar acuerdos, se adoptó, entre otros, el siguiente: 
 
 


Ratificar, por unanimidad, el acuerdo adoptado telemáticamente 
de extinguir el máster universitario en “Ingeniería del Diseño”. 


 
 
 
 
 
 
En Madrid, a 13 de mayo de 2022 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


La secretaria del Consejo Social 







  
 


DOLORES SÁENZ DE CENZANO UREÑA, SECRETARIA DEL 
CONSEJO SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN 
A DISTANCIA, 
 
 


CERTIFICA 
 
Que, en la reunión de la Comisión de Gestión Interna del Consejo Social, 
celebrada el día 9 de mayo de 2022, con quórum bastante para deliberar y 
tomar acuerdos, se adoptó por unanimidad, entre otros, el siguiente: 
 
 


Se da por informado de la implantación del microgrado en 
“Biología”, por lo que da por cumplido el trámite establecido en 
el reglamento. 


 
 
 
 
 
 
En Madrid, a 13 de mayo de 2022 
 
 
 
 
 
 


La secretaria del Consejo Social 
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DOLORES SÁENZ DE CENZANO UREÑA, SECRETARIA DEL 
CONSEJO SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN 
A DISTANCIA, 


 
 


CERTIFICA 
 
 


 
Que, en la reunión de la Comisión de Gestión Interna del Consejo Social, 
celebrada el día 9 de mayo de 2022, con quórum bastante para deliberar y 
tomar acuerdos, se adoptó por unanimidad, entre otros, el siguiente: 
 
 
 


Aprobar la concesión de un máximo de 5 becas al personal o a 
Alumni de la UBO, que se contemplan en el acuerdo de cesión 
de aulas de examen, que se adjunta como anexo III al acta.  


 
 
 
 
 
 
 
En Madrid, a 13 de mayo de 2022 
 
 
 
 
 
 
 


La secretaria del Consejo Social 
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DOLORES SÁENZ DE CENZANO UREÑA, SECRETARIA DEL 
CONSEJO SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN 
A DISTANCIA, 


 
 


CERTIFICA 
 
 


 
Que, en la reunión de la Comisión de Gestión Interna del Consejo Social, 
celebrada el día 9 de mayo de 2022, con quórum bastante para deliberar y 
tomar acuerdos, se adoptó por unanimidad, entre otros, el siguiente: 
 
 
 


Aprobar que el criterio de reparto entre departamentos, de las 
becas colaboración para la convocatoria 2022, se realice en 
función de la productividad investigadora. Según este criterio, 
la lista priorizada por departamentos es la que se adjunta como 
anexo II al acta.  


 
 
 
 
 
En Madrid, a 13 de mayo de 2022 
 
 
 
 
 
 
 


La secretaria del Consejo Social 
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DOLORES SÁENZ DE CENZANO UREÑA, SECRETARIA DEL 
CONSEJO SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN 
A DISTANCIA, 
 


 
CERTIFICA 


 
 
 


Que, en la reunión de la Comisión de Gestión Interna del Consejo Social, 
celebrada el día 9 de mayo de 2022, con quórum bastante para deliberar y 
tomar acuerdos, se adoptó por unanimidad, entre otros, el siguiente: 
 
 
 


Aprobar las directrices presupuestarias para la elaboración del 
presupuesto del año 2023, que se adjuntan como anexo IV al 
acta. 


 
 
 
 
En Madrid, a 13 de mayo de 2022 
 
 
 
 
 
 
 
 


La secretaria del Consejo Social







  
 


 
DOLORES SÁENZ DE CENZANO UREÑA, SECRETARIA DEL 
CONSEJO SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN 
A DISTANCIA, 


 
CERTIFICA 


 
 


Que, en la reunión de la Comisión de Gestión Interna del Consejo Social, 
celebrada el día 9 de mayo de 2022, con quórum bastante para deliberar y 
tomar acuerdos, se adoptó por unanimidad, entre otros, el siguiente: 
 


Aprobar la siguiente modificación presupuestaria que supone 
un traspaso de inversión a gasto corriente: 


 
 BAJA  
 
Centro de gasto afectado: Facultad de Geografía e Historia 
(18.DG.00).  
Estructura funcional del presupuesto afectado: 32 “Educación”. 
Programa de gasto afectado: 322C “Enseñanzas Universitarias”. 
Código Económico: 625 “Equipamiento para procesos de 
información”. 
Cuantía: 4.041 €  


 
ALTA 
  
Centro de gasto afectado: Dpto. de Inteligencia Artificial 
(18.DG.00).  
Estructura funcional del presupuesto afectado: 32 “Educación”.  
Programa de gasto afectado: 322C “Enseñanzas Universitarias”. 
Código Económico: 226.06 “Reuniones y conferencias”.  
Cuantía: 4.041€. 


 
En Madrid, a 13 de mayo de 2022 
 
 
 
 


La secretaria del Consejo Social 







  
 


DOLORES SÁENZ DE CENZANO UREÑA, SECRETARIA DEL 
CONSEJO SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN 
A DISTANCIA, 


 
 


CERTIFICA 
 


 
Que, en la reunión de la Comisión de Gestión Interna del Consejo Social, 
celebrada el día 9 de mayo de 2022, con quórum bastante para deliberar y 
tomar acuerdos, se adoptó por unanimidad, entre otros, el siguiente: 
 


Aprobar la siguiente modificación presupuestaria, con cargo a 
remanente: 
 
 PRESUPUESTO DE GASTOS  
 
Centro de gasto afectado: Vicerrectorado de Formación 
Permanente para el Desempeño Profesional y Desarrollo Social 
(18.PT).  
Estructura funcional del presupuesto afectado: 32 “Educación”. 
Programa de gasto afectado: 322C “Enseñanzas Universitarias”. 
Código Económico: 226.06 “Reuniones y Conferencias”.  
Cuantía: 1.096.305,67 €. 
 
PRESUPUESTO DE INGRESOS  
 
Código económico en el estado de ingresos: 870.00 
“Remanente”. 
Cuantía: 1.096.305,67 €. 


 
 
 
 
En Madrid, a 13 de mayo de 2022 
 
 
 
 
 
 
 


La secretaria del Consejo Social 
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DOLORES SÁENZ DE CENZANO UREÑA, SECRETARIA DEL 
CONSEJO SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN 
A DISTANCIA, 
 
 


CERTIFICA 
 
Que, en la reunión de la Comisión de Gestión Interna del Consejo Social, 
celebrada el día 9 de mayo de 2022, con quórum bastante para deliberar y 
tomar acuerdos, se adoptó por unanimidad, entre otros, el siguiente: 
 
 


Aprobar el gasto por las colaboraciones tutoriales y Personal de 
Administración y Servicios de Centros Asociados en las 
pruebas presenciales de la convocatoria de febrero de 2022, 
semana excepcional COVID, por un importe total de 
CINCUENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y SIETE 
EUROS CON CINCUENTA CÉNTIMOS DE EURO (55.397,50 €), 
según desglose que se adjunta como anexo X al acta.  


 
 
 
 
 
 
En Madrid, a 13 de mayo de 2022 
 
 
 
 
 
 
 


La secretaria del Consejo Social 
 







  
 


DOLORES SÁENZ DE CENZANO UREÑA, SECRETARIA DEL 
CONSEJO SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN 
A DISTANCIA, 
 
 


CERTIFICA 
 
Que, en la reunión de la Comisión de Gestión Interna del Consejo Social, 
celebrada el día 9 de mayo de 2022, con quórum bastante para deliberar y 
tomar acuerdos, se adoptó por unanimidad, entre otros, el siguiente: 
 
 


Aprobar el gasto por las colaboraciones de directores/as y/o 
coordinadores en Centros en el exterior en la convocatoria de 
febrero de 2022, semana excepcional COVID, por importe total 
de DOS MIL QUINIENTOS VEINTE EUROS (2.520 €), según el 
siguiente desglose: 
 
Berlín Alba Ariza García 360 € 


 
Bruselas  María Casado García-Hirschfeld 360 € 


 
Buenos Aires Amarilis Paloma Ceres González 360 € 


 
Frankfurt María Luisa Mompó 360 € 


 
Londres María Esther García García 360 € 


 
Munich Raquel Izquierdo Rodríguez 360 € 


 
Paris Jesús Martínez Dorronsoro 360 € 


 
 
 
En Madrid, a 13 de mayo de 2022 
 
 
 
 
 
 


La secretaria del Consejo Social 







  
 


DOLORES SÁENZ DE CENZANO UREÑA, SECRETARIA DEL 
CONSEJO SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN 
A DISTANCIA, 
 
 


CERTIFICA 
 


 
Que, en la reunión de la Comisión de Gestión Interna del Consejo Social, 
celebrada el día 9 de mayo de 2022, con quórum bastante para deliberar y 
tomar acuerdos, se adoptó por unanimidad, entre otros, el siguiente: 
 
 


Aprobar el gasto por las colaboraciones de los miembros que 
han formado parte de las comisiones de apoyo en los tribunales 
de exámenes de centros en el exterior, en la convocatoria de 
febrero de 2022, semana excepcional COVID, por un importe 
total de DOS MIL OCHOCIENTOS EUROS (2.800 €), según el 
siguiente desglose: 


 
Berlín 
 


Antonio Javier Heras del Canto 500 


Berlín 
 


Lobsan Sonbrub Bas 
 


500 


Berlín 
 


Roberto Ubieto Juan 500 


Bruselas Concepción Lozano Martínez 250 


Frankfurt Uxuúe Bárcena Calonge 500 


Londres Joaquín Rodríguez Santana 350 
 


Londres Francisca Alonso Delgado 100 
 


Paris David Cambil González 100 
 


 
 
En Madrid, a 13 de mayo de 2022 
 
 
 
 


La secretaria del Consejo Social 







  
 


 
DOLORES SÁENZ DE CENZANO UREÑA, SECRETARIA DEL 
CONSEJO SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN 
A DISTANCIA, 
 
 


CERTIFICA 
 
Que, en la reunión de la Comisión de Gestión Interna del Consejo Social, 
celebrada el día 9 de mayo de 2022, con quórum bastante para deliberar y 
tomar acuerdos, se adoptó por unanimidad, entre otros, el siguiente: 
 
 


Aprobar el gasto por la colaboración prestada por los miembros 
de las comisiones de apoyo en los tribunales de exámenes de 
centros penitenciarios en la convocatoria de febrero de 2022, 
semana excepcional COVID, por un importe total de MIL CIEN 
EUROS (1.100 €), según el siguiente desglose: 


 
Alicante II 
(Villena) 


Nuria Laosa Martínez 300 
 


Valencia 
Cumplimiento 


Elizondo López de Alda, 
Alfonso 


100 
 


Mansilla (León) José Tomás Martínez Cordero 300 
 


Araba (Álava) Yolanda Sancho Hidalgo 300 
 


Teixeiro Faustino Villasenín Noya 100 
 


 
 
 
 
 
 
En Madrid, a 13 de mayo de 2022 
 
 
 
 
 
 


La secretaria del Consejo Social 







  
 


DOLORES SÁENZ DE CENZANO UREÑA, SECRETARIA DEL 
CONSEJO SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN 
A DISTANCIA, 
 
 


CERTIFICA 
 
Que, en la reunión de la Comisión de Gestión Interna del Consejo Social, 
celebrada el día 9 de mayo de 2022, con quórum bastante para deliberar y 
tomar acuerdos, se adoptó por unanimidad, entre otros, el siguiente: 
 
 


Aprobar las gratificaciones a los miembros de los tribunales de 
examen, profesores UNED en la convocatoria de febrero de 
2022, semana excepcional COVID, por un importe total de TRES 
MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CINCO EUROS (3.855 €), 
según detalle que se adjunta como anexo XI al acta. 


 
 
 
 
 
 
En Madrid, a 13 de mayo de 2022 
 
 
 
 
 
 


La secretaria del Consejo Social 







  
 


DOLORES SÁENZ DE CENZANO UREÑA, SECRETARIA DEL 
CONSEJO SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN 
A DISTANCIA, 
 
 


CERTIFICA 
 
Que, en la reunión de la Comisión de Gestión Interna del Consejo Social, 
celebrada el día 9 de mayo de 2022, con quórum bastante para deliberar y 
tomar acuerdos, se adoptó por unanimidad, entre otros, el siguiente: 
 
 


Aprobar las gratificaciones por guardia y tribunales virtuales a 
domicilio en la convocatoria de febrero de 2022, semana 
excepcional COVID, por un importe total de DOS MIL 
DOSCIENTOS CINCO EUROS (2.205 €), según desglose que se 
adjunta como anexo XII al acta. 


 
 
 
 
 
 
En Madrid, a 13 de mayo de 2022 
 
 
 
 
 
 


La secretaria del Consejo Social 
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DOLORES SÁENZ DE CENZANO UREÑA, SECRETARIA DEL 
CONSEJO SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN 
A DISTANCIA, 


 
 


CERTIFICA 
 
 


 
Que, en la reunión de la Comisión de Gestión Interna del Consejo Social, 
celebrada el día 9 de mayo de 2022, con quórum bastante para deliberar y 
tomar acuerdos, se adoptó por unanimidad, entre otros, el siguiente: 
 
 
 


Aprobar la subvención de DIEZ MIL EUROS (10.000 €) para el 
Centro de Emprendimiento del Centro Asociado de la UNED en 
Teruel. 
 


 
 
 
 
 
En Madrid, a 13 de mayo de 2022 
 
 
 
 
 
 
 
 


La secretaria del Consejo Social 







  
 


 
DOLORES SÁENZ DE CENZANO UREÑA, SECRETARIA DEL 
CONSEJO SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN 
A DISTANCIA, 


 
 


CERTIFICA 
 


 
 


Que, en la reunión de la Comisión de Gestión Interna del Consejo Social, 
celebrada el día 9 de mayo de 2022, con quórum bastante para deliberar y 
tomar acuerdos, se adoptó por unanimidad, entre otros, el siguiente: 
 
 
 


Aprobar la subvención de TRES MIL EUROS (3.000 €) al Centro 
Asociado de Cádiz, para equipos informáticos. 


 
 
 
 
 
 
En Madrid, a 13 de mayo de 2022 
 
 
 
 
 
 
 
 


La secretaria del Consejo Social 
 







  
 


DOLORES SÁENZ DE CENZANO UREÑA, SECRETARIA DEL 
CONSEJO SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN 
A DISTANCIA, 


 
 


CERTIFICA 
 
 
 


Que, en la reunión de la Comisión de Gestión Interna del Consejo Social, 
celebrada el día 9 de mayo de 2022, con quórum bastante para deliberar y 
tomar acuerdos, se adoptó por unanimidad, entre otros, el siguiente: 
 
 
 


Aprobar la subvención de TRES MIL EUROS (3.000 €) al Centro 
Asociado de Vitoria-Gasteiz, para el pago de calefacción. 


 
 
 
 
 
 
En Madrid, a 13 de mayo de 2022 
 
 
 
 
 
 
 


La secretaria del Consejo Social 
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